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Sección V. 

 

Subdirección de Ingresos 

Artículo 110.-  La Subdirección de Ingresos ejercerás las siguientes facultades y 

obligaciones:  

  

I. Programar, dirigir y supervisar la operación de los sistemas de recepción y 

recaudación del Municipio de Centro;   

II. Establecer las políticas de recaudación y vigilancia de impuestos y derechos 

municipales y vigilar que se apliquen las establecidas por la Servicio de 

Administración Tributaria en materia de impuestos federales coordinados;   

III. Proyectar la modernización del equipo para la recaudación tributaria, con 

identificación de los sistemas establecidos de los ingresos municipales y 

federales y estatales coordinados;   

IV. Coordinar, vigilar y mantener actualizada la estructura de las cajas receptoras 

de impuestos y derechos, de acuerdo con lo establecido por la Dirección;   

V. Establecer y autorizar los programas de orientación y difusión fiscal para la 

asistencia de los contribuyentes de acuerdo a los lineamientos establecidos 

por la Dirección;   

VI. Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplicables para la 

elaboración de las liquidaciones de créditos fiscales, tanto de los 

determinados por auditoría como por cumplimiento voluntario;   

VII. Acordar con el Director todos los asuntos que afecten los ingresos del 

Municipio;   

VIII. Recaudar los ingresos propios del Municipio, así como las participaciones y 

aportaciones federales en los términos de las leyes y convenios de 

coordinación respectivos;   

IX. Llevar el registro de los ingresos y reportarlos mensualmente al Director; y 

X. Organizar y coordinar las funciones de las áreas a su cargo.  

 


